
Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Ricardo Luis Roman Betancur 

Rad: 170424089002-2020--00052. 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez informando que la apoderada de la 

parte demandante allego memorial solicitando se decrete medidas cautelares.  

 

Revisado el expediente se tiene que: 

 

Fecha Auto Actuacion Observacion 

11/03/2020 Libra Mandamiento Pago PAGARE 018626100012935  

PAGARE 4866470211059860  

PAGARE 018626100010639  

02/07/2020 Aclara Mandamiento de Pago N/A 

04/11/2021 Terminación Parcial PAGARE 018626100010639 

04/11/2021 Ordeno Seguir Adelante con la 

Ejecución frente a los otros 2 pagares 

PAGARE 018626100012935  

PAGARE 4866470211059860  

17/01/2022 Terminación Parcial PAGARE 018626100012935  

17/01/2022 Ordeno Seguir Adelante con la 

Ejecución frente a los otros 2 pagares 

PAGARE 4866470211059860  

 

La apoderada allego solicitud de aclaración y de dictar sentencia 

 

Desde el 17/01/2022  se dicto auto que ordeno seguir adelante con la ejecución, 

frente al pagare 4866470211059860. 

 

No cuenta con liquidación de costas y la parte actora allego liquidación de 

crédito. 

 

Pongo a su consideración. Anserma, 09 de mayo de 2024  

 

 

 

JUAN CARLOS ALVAREZ AGUIRRE 

NOTIFICADOR 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO  SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº 499 

 

Teniendo en cuenta la solicitud hecha por la apoderada de la parte demandante, 

esta Célula Judicial, ha de tenerse en cuenta que mediante auto interlocutorio 

número 008 del 17/01/2022, se dictó auto de seguir adelante con la ejecución con 

respecto al pagaré del 4866470211059860 el cual está vigente a la fecha.  

 

Ahora bien, en auto del 04/11/2021, se condenó en costas a la parte ejecutada por 

un valor de $ 747.500, la que no ha sido aprobada.  

 

La parte actora también allegó la respectiva liquidación del crédito y una solicitud 

de medida cautelares 

 

Por lo que el Despacho frente a estos hechos: 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Ricardo Luis Roman Betancur 

Rad: 170424089002-2020--00052. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que se encuentren en las 

cuentas bancarias, de ahorros, CDTs que posea el demandado Ricardo Luis Román 

Betancur identificado con la cédula de ciudadanía 75.036.915 en el BANCO 

PICHINCHA.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la referida entidad a fin de hacer efectiva tal disposición.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada Ricardo Luis Román Betancur 

como en este proceso no hay gastos y las agencias en derecho a cargo de la parte 

ejecutad y a favor de la parte demandante, suman $ 747.500 m/cte. El valor de las 

costas será entonces de $ 747.500 m/cte) 

 

Se corre TRASLADO por el término de tres (3) días de esta liquidación de costas.  

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la liquidación del crédito a la parte demandada por 

el termino de tres (3) días, dentro de los cuales podrá formular objeciones relativas 

al estado de la cuenta, acorde con lo reglado en el numeral 2 del artículo 446 del 

CGP 

  

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS  

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

   

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

Nº 063 del 10 de mayo de 2024 

 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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Catalina  Franco Arias

Juez
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Anserma - Caldas
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